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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0324/26

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

A n u n c i o

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en el anuncio nº 0252/26 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Ávila nº 25 de fecha 6 de febrero de 2026, relativa a la convocatoria y proceso de 
selección de Operario de servicios múltiples y auxiliar de jardinería y cementerio, mediante 
el sistema de concurso, para el Excmo. Ayuntamiento de Cebreros, se corrige de tal 
manera que el apartado tercero letra d) el cual establece como requisito de admisión de 
aspirantes la condición de “estar en desempleo en el plazo de presentación de la solicitud” 
debe ser eliminado.

El apartado octavo b) experiencia se corrige de tal manera que donde dice:

“hasta un máximo de 14 puntos”

Debe decir: “hasta un máximo de 8 puntos”

Cebreros, 11 de febrero de 2026.

El Alcalde, Pedro José Muñoz González.


